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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Agosto dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Realizado el control de legalidad en las etapas anteriores del 
proceso que ordena el artículo 132 del C.G.P., a fin de continuar con el 
trámite del asunto de la referencia, se señala el 20 DE FEBRERO DE 2024 A 

LAS 8:30 A.M., como fecha para llevar a cabo las audiencias previstas en 
los art. 372 y 373 del C.G.P., en la que se adelantará la conciliación, se 
practicarán los interrogatorios a las partes, fijación de hechos y   
pretensiones   objeto   del   litigio,   control   de   legalidad (saneamiento   
del   proceso),  práctica   de   pruebas, alegatos   de conclusión  y  se  
dictará  la  respectiva  sentencia. 

 
Se convoca a las partes y apoderados para que personalmente 

concurran a la misma, con la advertencia de que la inasistencia 
injustificada a la referida audiencia acarreará las sanciones establecidas 
en el numeral 4º del Art. 372 del C. G. P.  

 
En consecuencia, para llevar a cabo con éxito la indicada 

audiencia, se decretan las siguientes pruebas: 
 

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE: Pruebas solicitadas y aportadas con la 
demanda 
 

A. DOCUMENTAL: Se tendrán en cuenta los documentos 
aportados, que reúnan los requisitos legales y formales.  

 

RADICADO  05001 31 03 012 2023-00070 00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO SOCIEDAD MEDICAL & ELECTRIC S.A.S., DAVID MORA  

RODRÍGUEZ, SOCIEDAD INGENIERÍA SISTEMAS  

INTELIGENTES Y TECNOLOGÍA S.A.S. “EN LIQUIDACIÓN” 

DECISIÓN DECRETO DE PRUEBA - FIJA FECHA PARA AUDIENCIA 

PROVIDENCIA 572 
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B. INTERROGATORIO DE PARTE: Podrá interrogar a los 
demandados. 

 
 
PRUEBAS PARTE DEMANDADA Pruebas solicitadas y aportadas con la 

contestación de la demanda 

  
A. DOCUMENTAL: Se tendrán en cuenta los documentos 

aportados que reúnan los requisitos legales y formales.  
 
B. OFICIOS: Se ordena oficiar al BANCO DE OCCIDENTE, para que 

indique que conceptos y que valores fueron incluidos en el capital del 
pagaré sin número con carta de instrucciones suscrito por SOCIEDAD 
INGENIERÍA SISTEMAS INTELIGENTES Y TECNOLOGÍA S.A.S., con 
NIT.900.435.492-2; SOCIEDAD MEDICAL & ELECTRIC S.A.S, con 
NIT.900.746.479-0; DAVID MORA RODRÍGUEZ, con C.C 8.356.845, el 30 de 
agosto de 2021 correspondiente a la obligación 40530059761. Así mismo, el 
pagaré cuyo deudor es SOCIEDAD INGENIERÍA SISTEMAS INTELIGENTES Y 
TECNOLOGÍA S.A.S. “EN LIQUIDACIÓN”, Nit. 900435492-2, con fecha del 7 
de marzo del 2012, contentivo de las obligaciones 512835078529552-3 y 
491330035773642-2. Indique, además como fueron imputados cada uno de 
los pagos realizados a las obligaciones mencionadas desde la adquisición 
de cada producto e indique si aplicó algún tipo de alivio financiero o 
restructuración de las obligaciones. 

 
C. DECLARACIÓN DE PARTE: Podrá practicar la declaración a la 

parte demandada. 
 
D. INTERROGATORIO DE PARTE: Podrá interrogar a la parte 

demandante. 
E. TESTIMONIAL: Se recibirá el testimonio a DIEGO LEON SANCHEZ 

RIOS, JORGE ANDRES MORA RODRIGUEZ Y JUAN JOSé VARGAS MAYA. 
 

F. No se decretará la exhibición de documentos, toda vez que el 
objeto de esa prueba versa en igual sentido a la decretada a la parte 
demandada en el literal B del presente auto. 

 

La audiencia se realizará de manera MIXTA, es decir, quienes 
puedan comparecer de forma PRESENCIAL, deberán presentarse en el día 
y hora establecidos, en la sala de audiencias del Despacho, en la cra 52 
42-73 piso 14 sala 13 edificio “Palacio de Justicia”; los demás podrán 
conectarse por medio del aplicativo LIFESIZE, para lo cual deberán allegar 
al Despacho, antes de la fecha de la audiencia, los respectivos correos 
electrónicos de cada una de las partes y terceros intervinientes; 
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advirtiéndoles que los problemas de conexión, no servirán de excusa, dada 
la posibilidad de comparecencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
M 
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Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 012

Medellin - Antioquia
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